
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2019-00453-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, presentada por ambas partes, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del Código General 

del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente asunto por un término de sesenta (60) días 

por así haberlo solicitado los extremos procesales. 

SEGUNDO: VENCIDO el término de suspensión se REANUDARÁ automáticamente, 

conforme a lo indicado en el artículo163 ibídem. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
 JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C 

Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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